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           En uso de la facultad que a la Alcaldía le confieren los artículos 21.1º.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 41.4 del Reglamento de
Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por este mi Decreto
VENGO EN CONVOCAR SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE
EXCMO. AYUNTAMIENTO, para celebrarla, en primera convocatoria, el próximo día dieciséis de
marzo de 2017, a las 08:30 horas, en la Sala de Concejales de la Casa Consistorial, con sujeción
al siguiente

                                                        ORDEN DEL DÍA

DECRETO

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.
17.

Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión celebrada el día nueve de marzo
de 2017.  
Solicitud de D. Ramón Carvajal Delgado de renovación de autorización para ocupación del
dominio público con mesas, sillas y otros elementos.
Solicitud de D. Francisco Morales Martínez de renovación de autorización para ocupación del
dominio público con mesas, sillas y otros elementos.
Solicitud de Gematic SL de renovación de autorización para ocupación del dominio público
con mesas, sillas y otros elementos.
Recurso de reposición formulado por las comunidades integrantes de la Fase III del Conjunto
Residencial La Cerámica.
Ayudas al abastecimiento, saneamiento, depuración y canon de mejora de infraestructuras
de agua (Mesa 24/02/2017).
Ayudas al abastecimiento, saneamiento, depuración y canon de mejora de infraestructuras
de agua (Mesa 07/03/2017-I).
Ayudas al abastecimiento, saneamiento, depuración y canon de mejora de infraestructuras
de agua (Mesa 07/03/2017-II).
Concesión de subvenciones del Plan Municipal de acceso a viviendas de titularidad pública
en régimen de alquiler con opción a compra.
Aprobación, si procede, del Convenio entre este Ayuntamiento y la Asociación animales en
apuros de Lucena, por la gestión y control de colonias felinas. 
Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana de autorización a miembros
de la Policía Local para la realización de actividades formativas con la Unidad Canina.
Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana en relación con determinadas
mercancías intervenidas por la Policía Local. 
Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana de señalización alternativa
semestral de estacionamiento de vehículos en calle Alhambra.
Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana de señalización de prohibición
de estacionamiento en calle Martín Alonso.
Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana de señalización de
estacionamiento reservado para personas con movilidad reducida junto a la oficina municipal
en Las Navas del Selpillar.
Dar cuenta de ejecutorias de la Audiencia Nacional.
Ruegos y preguntas.
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(Firmado electrónicamente)

           Comuníquese a los Sres/as. Concejales miembros de la Junta de Gobierno Local y a la
Sra. Interventora.

                                                                     EL ALCALDE
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